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"Añode la Inversión para eloesarTollo Ruraly la S€gur¡dad Alimentaria'

REsoLucróN DEATcATDÍAN. 022
San Is¡dro, 1 7 ENE 2013

EL ALCALDE DE SAN ISIDRO;

VISTOS:

El Memorándum No 012-2012-1300-GDU/MSI, em¡tido por la

Gerencia de Desarrollo Urbano, de fecha 07 de enero de 2013 y el Informe N'0011-2013-
0900-GRH/MSI, em¡t¡do por la Gerencia de Recursos Humanos, de fecha 14 de enero de
2073;

CONSIDERANDO:

Que, mediante el Memorándum No 012-2012-1300-GDU/MSI'
la Gerencia de Desarrollo Urbano de la Munic¡palidad de San Isidro, pone en conocim¡ento
que don JORGE CESAREO VMR ESPINOZA, Subgerente de Catastro Integral, hará uso

de su descanso vacacional por 15 (quince) días comprendido del 17 hasta el 31 de enero de

2013, propon¡endo que en su reemplazo se enclrgue a la señora GLADYS FANNY LOPEZ

PEREZ, personal contratado bajo el Régimen Especial de Contratación Adm¡n¡strativa de
Servicios - CAS;

Que, en tal sentido, es necesario encargar las func¡ones de
Subgerente de Catastro Integral de la Municipalldad de San Isidro durante el per¡odo

vacac¡onal referido en el conslderando precedente;

Que, conforme a la Cuafta D¡spos¡ción Complementar¡a

Transitor¡a del Reglamento del Decreto Legislativo No 1057, aprobado por Decreto Supremo

No 075-2008-PCM, los cargos cubiertos por personas designadas por Resolución, no se

encuentran somet¡dos a las reglas de duración del contrato, procedim¡ento, causales de
suspensión o extinción regulados en dicho reglamento;

Que, la Gerencia de Asesoría Juríidica ha emitido opinión
favorable, según Informe No 0066 -2013-0400-GAJ/MSI;

En uso de la atrlbución conferida en el numeral 6) del artículo
20o de la Ley Orgánica de Munic¡palidades, tey 27972i

RESUELVE:

ARTÍcuLo PRIMERo,- ENCARGA& a partir del 17 hasta el

31 de enero de 2013 a doña GL,ADYS FANNY LOPEZ PEREZ las func¡ones de Subgerente
de Catastro Integral de la Gerenc¡a de Desarrollo Urbano de la Municipalidad de San Isidro.

ARTÍCULO SEGUNDO.- ENCARGAR a Ia GCTCNCiA dC

Recursos Humanos el cumplimiento de la presente resolución.
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REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CúMPIASE


